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1. INTRODUCCIÓN

La educación, además de transmitir conocimientos, procedimientos de trabajo y valores, debe transmitir actitudes para responder a las nuevas necesidades formativas de una sociedad en permanente cambio. Los diseños curriculares aparecen llenos de contenidos que pretenden dar respuesta a esas necesidades. Por ello, el currículo contiene un conjunto de temas transversales que aparecen en las distintas materias curriculares. 
Entre esos temas transversales, la educación para la igualdad entre los sexos y la educación para la eliminación de prejuicios racistas deben ocupar un lugar destacado si se quiere favorecer el desarrollo del principio de igualdad en educación y en orientación.

2. LOS PREJUICIOS SEXISTAS Y RACISTAS EN LA EDUCACIÓN Y EN EL TRABAJO

2.1 Los temas transversales en educación

En el Diseño Curricular Base propuesto por el MEC, aparece la concepción tridimensional de los contenidos: conceptos, procedimientos y actitudes a un mismo nivel de importancia.
En la actualidad, se reconoce que una de las funciones de la educación es la de preparar a los sujetos para vivir en una sociedad en la que los saberes experimentan cambios continuamente. Por ello, ha sido necesario trabajar una serie de temas transversales que responden a las necesidades sociales: educación del consumidor, educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos, educación para la paz, educación ambiental, educación sexual, y educación para la salud. 
En el artículo 1 de la LOGSE aparece la formación en el respeto de los derechos y libertades, el ejercicio de la tolerancia y de la libertad en los principios democráticos de convivencia, respeto a la pluralidad lingüística, formación para la paz… En el artículo 2 de esta misma ley alude a los principios en que debe basarse la educación: formación integral, igualdad de derechos entre los dos sexos, rechazo a la discriminación, respeto a todas las culturas, entre otros. Podemos ver que ya en la LOGSE hay referencias hacia los temas transversales y la respuesta que puede ofrecer el sist. educativo para compensar las desigualdades que se producen. 
Los currículos de EP y ESO, en relación a los contenidos transversales, establecen que: el carácter integral del currículo significa que a él se incorporan elementos educativos básicos que han de integrarse en las materias y que la sociedad demanda, tales como la educación moral y cívica, la ed. para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos, ambiental, sexual, del consumidor, y vial. 

Vamos a pasar al análisis que nos permitirá apreciar la presencia de los temas transversales en el currículo de los diferentes niveles de concreción curricular del sistema educativo. 
2.2 Tratamiento de los temas transversales

2.2.1 Eliminación de los prejuicios sexistas
En primer lugar, vamos a ocuparnos de la acción que puede desarrollar el centro  para la eliminación de los prejuicios sexistas plasmándolo en el PEC, PCC y en las Programaciones de Aula (PD, UD).
Proyecto Educativo de Centro (prejuicios sexistas): El PEC es el primer paso teórico en la planificación del centro escolar. Aunque la educación en valores debe iniciarse en la familia, también ha de tratarse en la escuela, manteniendo una conexión entre éstos. Los comportamientos de discriminación sexista están tan arraigados que son utilizados de forma inconsciente. La escuela debe evitar ese tipo de comportamientos.
En el PEC, primero se lleva a cabo un análisis del entorno para ver si hay indicadores de sexismo en la organización escolar, atendiendo a:
· Posición de profesoras y alumnas en el sist. educativo: reparto equitativo de responsabilidades, equilibrio de profesores y profesoras en el E. Directivo.
· División sexual del trabajo en el centro escolar: distribuir tareas en el alumnado que rompa los estereotipos sexuales, y realización de actividades diferentes a las asignadas tradicionalmente.

· Relaciones personales: tomando conciencia de la igualdad de derechos y oportunidades en ambos sexos y evitando mensajes estereotipados de género.
· Ocupación de los espacios: usando los espacios y recursos entre alumnos y alumnas de forma equitativa.

*En general, deberá velarse por la igualdad y equidad entre ambos sexos, y evitar lenguajes y comportamientos sexistas. 
Se deberá conceptualizar qué es un prejuicio sexista, definir los objetivos a seguir y marcar una serie de actividades, que serán integradas en la PGA, destinados a cumplir dichos objetivos. Un ejemplo sería celebrar diversas actividades en el Día de la Mujer (8 de marzo). 
Proyecto Curricular de Centro (prejuicios sexistas): Entre los elementos que debe contener un PCC se sitúan las orientaciones para incorporar la ed. moral y cívica, para la paz, para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos, la ed. ambiental, sexual, para la salud, la ed. del consumidor y la vial. Las medidas a tomar para garantizar el tratamiento de los contenidos de igualdad de oportunidades deberán incluir: 
· Adaptación del trabajo anterior al contexto del centro y a su alumnado.

· La distribución de los objetivos, contenidos y crit. de eval. de la ed. para la igualdad entre ambos sexos integrados en las materias curriculares.

· Recursos a utilizar.

· Propuestas de actividades complementarias relacionadas con el tema.

Para llevar a cabo esta labor, el profesorado deberá contactar con organismos que haya trabajado en este campo: CPRs, Instituto de la Mujer, Ministerio de Asuntos Sociales y buscar materiales de apoyo (“Cajas Rojas”) y audiovisual sobre sexismo. 

Programaciones de Aula (PD, UDs): Debe definir el conjunto de UDs que integran su PD, y enriquecer las UDs mediante la integración de temas transversales. 
Consideraciones didácticas: Un currículo integrador exige que el tratamiento del área se centre en experiencias, intereses y motivaciones del alumnado, intentando que se evite reproducir la división sexual del trabajo y la perpetuación de los géneros masculino y femenino como excluyentes.
La educación para la igualdad de oportunidades se puede planificar mediante talleres, ya que se focaliza e intensifica la intervención educativa, se favorece el aprendizaje integral, se proponen actividades participativas y compartidas, facilitando la interiorización de actitudes, hábitos y comportamientos no discriminatorios entre ambos sexos. 
2.2.2 Eliminación de los prejuicios racistas

Siguiendo el análisis realizado para la eliminación de prejuicios sexistas, haremos lo mismo pero con los prejuicios racistas, teniendo en cuenta para ello el PEC, PCC y Programaciones de Aula.
Proyecto Educativo de Centro: Se debe hacer una conceptualización de lo que se entiende por racismo para sentar las bases de un tratamiento correcto del tema y definir los objetivos. Posteriormente, se deben marcar actividades, que quedarán plasmadas en  la PGA. Un ejemplo de actividad sería impulsar campañas de solidaridad para ayudar al Tercer Mundo con alimentos o actividades relacionadas con la paz.
Proyecto Curricular de Centro: El profesorado deberá contactar con organismos que hayan trabajado en el campo de los prejuicios sexistas: CPRs, Instituto de la Mujer, Ministerio de Asuntos Sociales, Amnistía Internacional… A su vez, deberán buscar materiales de apoyo (obras éticas y morales), bibliografía sobre dinámica de grupos y elaborar propuestas curriculares sobre educación para la paz y la convivencia. 
Programación de Aula: En el aula, el comportamiento y la actitud del profesor deben estar inspirados en diversas cualidades: competencia para afrontar situaciones conflictivas, confianza, comprensión, cooperación, autenticidad… 
2.3 Los prejuicios sexistas y racistas en el trabajo

Hasta ahora hemos visto las necesidades formativas para evitar la desigualdad sexual o racista; a continuación, veremos las que se producen en el mundo laboral y cómo evitarlas. La inserción laboral es uno de los temas que más preocupa a nivel político, por ello se llevaron a cabo programas para preparar al alumnado lo más adaptado posible para el mundo laboral (de hecho, se puso en marcha Programas de Formación Ocupacional para la promoción exclusivamente de mujeres mayores de 16 años).
*El factor género sigue siendo un factor relevante en la inserción y en la asención a puestos de más alto nivel en el trabajo (algunos autores (Álvarez, 1995) indican que el género se considera tan importante o más que el factor de formación).

El MEC, entre otras medidas, ha elaborado el documento sobre las orientaciones generales para la asignatura Transición a la vida adulta y activa, en la que, considera, ha de integrarse el contenido de igualdad de oportunidades socioprofesionales para desarrollar en el alumnado una actitud de tolerancia y preparación para una incorporación el trabajo que garantice la equitatividad de las ocupaciones y el derecho de las personas a realizarlas. 
Sin embargo, como esta asignatura es optativa, se incluyeron ciertos contenidos en el POAP, que es común a todo el alumnado, como por ejemplo:

· Estereotipos y roles.
· Análisis de la distribución de roles en situaciones cotidianas en la vida social y familiar. 

· Trabajo doméstico y responsabilidades familiares.

· Formulación de juicios relativos a las personas en función de su edad, raza, religión o sexo en debates.

· Actitud crítica ante los prejuicios por razón de raza, etnia o sexo que se produzcan en las relaciones sociales o en el trabajo.
· Conciencia de lo que supone la “doble jornada” para las mujeres que trabajan fuera de casa. 

Se debe destacar también la inclusión por parte del MEC de una materia optativa a cursar en la ESO, denominada Papeles Sociales de hombres y mujeres, con la que se pretende incidir en la construcción socio-cultural de los géneros con un enfoque interdisciplinar y globalizador. 

A raíz de toda esta situación, se pretende que el alumnado comprenda el sistema de género en torno al que se han construido las teorías de la desigualdad entre los sexos y reflexionen al respecto, desarrollando su capacidad crítica frente a los tradicionalismos. 

(Por su lado, la Comunidad de Madrid crea cada año una oferta formativa para la preparación de mujeres en el ejercicio de determinadas ocupaciones hasta ahora más vinculadas al sexo masculino, con el fin de fomentar la igualdad de oportunidades.)

2.4 Tratamiento en el Currículo 
Desde el MEC, se introducen los elementos básicos del currículo de cada etapa. Algunos ejemplos de etapa para la E.S.O. en Educación no discriminatoria son:

· Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando prejuicios e inhibiciones, y rechazando cualquier discriminación (raza, sexo, clase social…).

· Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultura, valorarlos críticamente y elegir aquellos que mejor favorezcan a su desarrollo integral como personas. 

Estos objetivos se pueden introducir en las materias curriculares. Por ejemplo, en el área de CCSS, Geografía e Historia, un objetivo sería:
· Identificar y apreciar la pluralidad de comunidades sociales a las que pertenece, participando críticamente de los proyectos valores y problemas de las mismas con conciencia de sus derechos y deberes, y rechazando discriminaciones.

En la misma área de conocimientos, podemos ver contenidos como éstos:

· Tolerancia y valoración positiva de la diversidad de opiniones ideológicas, religiosas, culturales… ante las cuestiones del mundo actual. 
· Niveles de desarrollo económico e intercambio desigual en el mundo.

· Debates sobre problemas espaciales considerando las circunstancias, alternativas y evaluando las consecuencias medioambientales, económicas, sociales… que pueden derivarse de los mismos.

En cuanto a las siguientes materias: Lengua Castellana y Literatura, Lengua de la Comunidad Autónoma y Literatura, y Lengua(s) Extranjera(s), se establece que el aprendizaje de otras lenguas debe contribuir a la comprensión entre los pueblos y a la aceptación de las diferencias. Un objetivo de área de estas materias sería:
· Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. 

Y un contenido al respecto sería:

· Curiosidad, respeto y valoración crítico de las formas de vida y otros aspectos socioculturales de los países donde se habla la lengua extranjera estudiada. 

La educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos aparece en el currículo de forma más sutil que los restantes contenidos transversales (excepto en el área de las CCSS), aunque es posible encontrar contenidos referidos a actitudes, valores y normas en las diferentes áreas, como los siguientes:

· Sensibilidad por el orden y limpieza del lugar de trabajo y del material utilizado (Ciencias de la Naturaleza)

· Aprecio de la función de integración social que tiene la práctica de las actividades físicas de carácter deportivo-recreativo (Educación Física).
· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y realizar cálculos y estimaciones numéricas (Matemáticas). 

La orientación se realiza en paralelo a los contenidos transversales aunque sean tratados mediante la hora de tutoría. 

3. ORIENTACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La orientación académico-profesional es un proceso de ayuda de tipo individualizado, grupal y comunitario de carácter continuo y progresivo, basado en los principios de prevención, desarrollo e intervención social. 

3.1 La orientación académico-profesional no discriminatoria

El programa de orientación académico-profesional (POAP) debe integrarse en el centro desde una perspectiva de modelo interdisciplinar. El Do deberá trabajar esta orientación en colaboración con toda la comunidad educativa, para permitir al alumnado la toma de decisiones libres de estereotipos o discriminaciones. 
Esta educación llevada a cabo entre todos los agentes de la comunidad educativa debe constituir un instrumento de ayuda al alumnado en el análisis de la realidad cotidiana y las normas sociomorales, de manera que contribuya mediante la reflexión a:
· Detectar y criticar los aspectos injustos de la realidad cotidiana.

· Construir formas de vida más justas.

· Elaborar autónoma y racionalmente principios generales de valor que ayuden a emitir juicios críticos de la realidad

· Conseguir que el alumnado haga suyo aquel tipo de comportamientos coherentes con los principios y normas que ellos mismos han construido. 

3.2 Principios de intervención

Los principios de intervención en orientación deben ser la base sobre la que gire toda la intervención, incluida la referida a evitar conductas sexistas y racistas. Los principios son:
Principio de prevención: la prevención irá dirigida al alumnado en general, realizando una intervención antes de que surjan problemas que puedan llevar a enfrentamientos sexistas y racistas para así reducir el riesgo de que ocurra.  Las estrategias de intervención deben procurar que el sujeto analice críticamente las desigualdades que se producen en el contexto donde se desenvuelve y adopte normas y valores acordes a una sociedad democrática.
Principio de desarrollo: en este principio, la orientación se centra en el alumnado para dotarles de las competencias que les permitan afrontar su proceso de realización personal, superando los hábitos que impliquen cualquier discriminación. Desde el enfoque madurativo, se considera al desarrollo como una sucesión de etapas con unas determinadas características sobre las que se puede incidir; y desde el enfoque cognitivo se concibe al desarrollo como un proceso interactivo entre el sujeto y el medio).

Principio de intervención social: la orientación debe tener en cuenta el contexto donde se desarrolla la persona. Uno de los objetivos a conseguir es hacer consciente al sujeto que los factores ambientales pueden influir negativamente en la toma de decisiones personales y que es importante controlar. 
3.3 Labor del Departamento de Orientación

La superación de los prejuicios sexistas y racistas necesita de la colaboración de todos los agentes de la comunidad educativa. La labor del DO se centra en varias acciones:
· Difundir elementos de trabajo para estos temas (dinámica de grupos).

· Proporcionar materiales de apoyo y direcciones (contactando con otras instituciones como el CPR, Instituto de la Mujer, M. de Asuntos Sociales).

· Promover actividades en el centro en varios días clave, como el día de la mujer, el día de la paz, entre otros. 
En cuanto al alumnado, la labor de orientación académico-profesional sirve para:
· Ayudarles a conocerse a sí mismos.

· Ayudarles a hacer una síntesis integradora, contrastando la información propia con la del mundo exterior.

· Ayudarles a desarrollar estrategias y procedimientos que lleven a la reflexión y análisis crítico de las conductas sexuales y racistas. 
· Proporcionarles una formación y orientación escolares sin las limitaciones que imponen las expectativas de género.

4. PROGRAMAS Y ACTUACIONES NO DISCRIMINATORIAS

Desde la educación y desde el mundo laboral, se han llevado diversos programas e iniciativas comunitarias para fomentar la igualdad de oportunidades de ambos sexos, tales como el NOW, IRIS y HORIZON. 
4.1 Programa Europeo NOW
La finalidad de las iniciativas comunitarias es completar el conjunto de medidas incluidas en los marcos comunitarios de apoyo. El programa NOW persigue el desarrollo de prácticas comunes de formación e inserción profesional (posibilitando la creación y desarrollo de redes comunitarias que permitan revalorizar los Recursos Humanos).  Además, tiene por objeto contribuir a que las mujeres se beneficien, en igualdad de condiciones que los hombres, de los efectos positivos que se esperan del crecimiento económico y del desarrollo tecnológico. 
Algunas de las iniciativas que pretende desarrollar este programa son:

· Creación de pequeñas empresas y cooperativas por parte de las mujeres.

· Medidas de orientación y asesoramiento, formación previa y acceso al empleo, con el objetivo de la reinserción profesional.

· Medidas complementarias relacionadas con las anteriores para facilitar el desarrollo de instalaciones para la acogida de niños (guarderías, financiación).

4.2 Otros programas

Hay otros programas promovidas por la Comunidad Europea dirigidas a la inserción profesional de los jóvenes y que contribuyen a evitar discriminaciones sexistas:
IRIS: son acciones que promueven la igualdad de oportunidades entre ambos sexos. Sus objetivos son:

· Eliminar los estereotipos a la hora de tomar una opción formativa.
· Introducir la ig. de oportunidades en la formación.
· Sensibilizar en la necesidad de alcanzar la ig. de oportunidades entre sexos.
· Intentar una distribución equilibrada de los puestos de trabajo ocupados por hombres y mujeres. 
HORIZON: es un programa dirigido a personas disminuidas y grupos desfavorecidos y marginales. Sus objetivos son básicamente que estos grupos se integren en el mercado laboral y en la sociedad, y que se fomenten acciones para que intercambien experiencias entre ellos.

4.3 Ayudas al fomento de empleo femenino

Integrar a las mujeres en el mercado laboral es uno de los objetivos que tiene el II Plan de Igualdad. Las acciones para llevar a cabo ese objetivo son:

· Promocionar a las mujeres emprendedoras para fomentar el autoempleo y la creación de empresas. 

· Fomentar la participación de mujeres en puestos de responsabilidad y ofrecerles formación continua en sus puestos de trabajo. 

Para ello, se realizan talleres de iniciación a la formación empresarial, y talleres de planificación y talleres de gestión. Son talleres de formación gratuitas para ayudar a las mujeres a saber montar sus propias empresas. 

4.4 Orden Ministerial de 28 de marzo de 1995, sobre la denominación de los títulos académicos oficiales a la condición masculina o femenina de quienes lo obtengan

La preocupación por evitar discriminación por razón de sexo ha llevado a los sectores significativos de la sociedad española y a las autoridades educativas a adoptar medidas para que los títulos oficiales se adecúen en su expresión a la naturaleza masculina o femenina de quienes los obtengan. Para ello, el MEC, por OM de 28 de marzo de 1995, desglosa la denominación de los títulos académicos oficiales en función del género. 
4.5 Compensación educativa a la desventaja social

El RD 299/1996 de 28 de febrero, lleva a cabo acciones dirigidas a la compensación de desigualdades en educación. La realidad social y económica de España ha variado con las diversas culturas derivadas de las migraciones al país. 
Esta realidad reclama a la educación una atención hacia la diversidad del alumnado para prevenir y resolver problemas de exclusión social, discriminación, racismo, inadaptación, fracaso y absentismo escolar, problemas que abundan más en personas con desventaja social, cultural, económica, familiar, escolar o personal.
Con este RD, se pretende regular las medidas para prevenir y compensar las desigualdades en educación derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de cualquier otro tipo. 
